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Indebidas y  antlrregiaiften tarta® de 
Üaja de la* tantidaides siguientes: S»8® 
(aserta*, ooca intereses desde 31 de Oc
tubre de 1835, 1.488 con intereses
vende 10 de Noviembre <je igrua¿ año 
y 3.0&2 con intereses desde 4 de En*- 
m  de 1936; en total 6.128 pesetas, 
por iprimaipal, con más ios intereses re. 
tftecmentarlos desde las citadas feobas 
*  la de pago.

Esta responsabilidad deberá satieter* 
oerse o impugnarse, !o segundo previo 

tft Depósito que se dirá, en ai plazo de 
4taz días, con «percibimiea'JO, en caso 
contrario, de incurrir automáticamente 
el descubierto ea apremio con el re- 

Oaango tic* diez pot 100 y diez días dto- 
prués con el del veinte por 100, proce 

Otándose contra, los responsables con 
•rreipi/o a Instrucción (-Art. 60 aihjga 
erpresado).

Contra esta declaración cabe el re*- 
tarso de apelación ante «1 Escomo, de. 
Jlor Ministro del Ramo en el plazo de 
étea ¡díee, previo depósito de la roapon- 
■tóriilidad declarada y su veinte por 
lrbd ea cuenta corriemte del Servicio 
ta  Ptaltos en la Sucursal dol Banco 
do España, debiendo justificarse la 
Interposición del recurso y  constitu
ción del depósito en el didh-o Servido, 
prosear tenido loo correspondlectüs ífc. 
•uoneiaios sn ei Registro de entrada’' .

Y  para notificar a D. Clemente To, 
ledo Fernández, en ignorado doanici- 
Mo y paradero, ae publica ei (presente 
an ceta periódico oficial, advirtiendo 
CU» *1 Sarrioro de Pósitos funciona en 
B eillá (Albacete), edificio de la Esta
ción '0:Tvr rera.,

Heliín, 1.° do A¿go¿rto de 1933. —  
E l Intendente Interino. B. d« lo» Ca.

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIAS

BORJUS BARiBANY (José María), 
tltulor de la en ja  nÚDicrc 553 P., de¿ 
Banco Comercial de Barcelona, últi
mamente domiciliado en esta ciudad, 
ta l*  Costes, 606, segundo, primera, 
comparecerá dentro de tareero día 
ante 3^ 3 Juagado Auxiliar número 1, 
del Gen-aval Especial de Contrabando 
por Evasión da Capitales. sito ca  el 
Paseo do Pi y  Margall. núm. 116, piso 
tercero, ai objeto* de prestar declara
ción como inculpado a¿i el sumario 
que se le bis ruye sobre contratadlo 
por tenencia ilícita de joyas, con el 
número 415, de 1933, bajo apercibir 
miento si no lo verifica de pararle el 
consiguiente perjuicio.

Barcelona, 13 de Agesto de 193S. — 
El Juez auriilíar núm. uoo, S. Cayueu 
lo. — El' Secretarlo, I. González Ca
líais.

J. O. — 2.013

TAYA REXCH (Josefa) y  TAYA 
V iLA  (Josefa), titulares de la caja 
Xkú&aero 733 del Banco Comercia* de

Barcelona, últhn&mettte dráricfliadfcs 
« 1 cata citad»**, Diagonal, 433, 2.a, l.\
comparecerán. dentro de tercero día 
ante aste Juzgado Auxiliar número 1, 
del General Especia! <ie Contrabando 
por Evo-sión de Capital**, sito en c3 
Paseo de P1 y Margall, núm. 116, piso 
tercero, ai objeto o »  prestar declara
ción como inculpados en el sumario 
que se los ín&trtiyo sobre contrabando 
por tenencia ilícita do joyas, con 
número 4S3, da 1833, bajo apercibi
miento si no lo verifican de pararlos si 
consiguiente perjúrelo.

Barcelona, 15 de Agosto d* 1-938. — 
El Juez auxiliar núm. uno, S. Cayueu 
lo. —  E¿ Secretario, I. González Ca
nal*.

J. O,—2.014

PORTABSLLA PAVIA {Jc-ssTa) y 
REOOLONS PORTABEXiEA (Josefa), 
ptulares de la caja núm. 222 P., deí 
Banco Comer eral de Barcelona, últi
mamente domiciliado* e$ eeta ciudad, 
calle R >so!b5n, núm. 1¿2, principal, 
comparecerán dentro de tercero día 
ante -i-ste Juzgado Auxiliar número 1, 
del General Especial de Oonv.r-bv^o 
por Evasión de Capitales, sito en ei 
rosee de Pi y Margal!, núm. 116, piso 
tercero, ai onjeto ae prestar declara
ción cómo inculpados en ei sumario 
que se tes instruye sobré cófltrabsnrfo 
por tenencia íífoita de jóyas, có¿  el 
número 473, de 193$, bajo apercibí. 
conLsSglatente perjuicio.

Barcelona, 15 de''Agosto /te 1*38. — 
Si Juez auxiliar núm. uno. : . 
lo. —  El Secretario, I, González Gá
nala. - -

J. 0 —2.015

GARRIDO ORUSOO (8 * * # ^ ) , ,  v >  
ciño de Perales de Tajimá, de §§ afiée, 
soltero, mecánico, y  cuyo paradero se 
desconoce, ccmparécorá Qfu el tCrivJ.no 
de dier días. anto el J'.:-:?'' '.V -te '** i,*-*:- 
truocidn de Chinchón, & fin de ser 
roc-ohocldo. poi* los? médicos,, en súrba- 
rjo número 109, de. t£ZZ, ¿ (a  leaídpAa 
del m im o  sfi acclc!cn»t'c de trabaje, 
jo apere! bimícnlo de parailo eT perjui
cio .1 cxu ? bayo tax*.

Cb.!ncí>6n, ¿0 cU Julio. | W . r  El 
Juca de niáÉnicci.én,

J. O.— 2,*Ht>

DESOtJEÍl QUESADA CWtouel), t a  
dado del Batallón <fer S. T.'E.,
Cuyo sb desconoce, combare-
ceivá en el término da <t?.ez días ante 
ei Juzgado de ífiuitñicción dé Ci'JncJión, 
a fin. de prestar deelai^ación on o? 3u- 
¿nario número 93, de. 1933, per. muerto 
de Ignacio del Saz Parts, efi accidente 
de autoinmóvil, m  término de* Fueootl 
dueña, de Tajo, bajo aperdbteiéíito de 
pararle el peijirictó a  que haya rugar.

C h i n c h ó n ,  3 0  d e  J u H f r  d e  1 8 3 8 . —  E l  
J u e z :  d e  j t a & t t o c t ó o v  J e s ú s  M g z .

X  O.—2.QÍ7

DQNT EVARISTO- GSLCEMA GARC^U 
Jhe? de loztruBccáén de la aludid db 
Elche j  5g partido.
Rb* el pvesmsíte hago saber: «roe ea 

este Juzgado, se presta cumplimiento 
H oarta ondai del Tribuna! Popul&fí 
número doa' de AISesa-L*?, dimanante dá 
la causa seguida en cabe vite!-o JasgH 
do con el número S>3{ do J955. sebi?* 
esrtafftk contra Rafael IvioraleB Dieren», 
<5* treinta años Je z:i3. 5, eoltere. nijo 
de "y iCrUte -J' •”ó:rt. - d:‘. r*v ¡1Í.*5̂
y en cuya oaít>. -H'cí'.u i»* B'ovdwfo 
haeer saber p-:.-.’ Te -c:: prese.i Le *  
dicho procesado, quo» ol referí cío Tri
bunal le ha otorgado los beneficios del 
presente ft dich^ procesado, que el re
ferido Tribunal le ha otorgado los be* 
nefiefe* del Üéearet6-t.*ey- de AuiiilsLí* 
de 22 de Enero CJ .'ros.

Elcb.3, V* de Agosto de 1938. — M  
Juez de lustrueoíó», Evaristo Ofetiufc»

J. O.— 2.0IÍ

^ lA R T T h T E ^  q U X J A B R O  (Fr¿ircl*r 
co), vecino db Mtaaya. comparecerá 
en término cíe oqfio ante á  Juẑ -?i>* 
cío de Ínsíroccfón dé La Bócln, p¿ra 
ívor recoriocicto por dea acec»
03 fe la- que fueron catp*
eadas, ciarle ia  sanidad si taavieré ym 
curado, y  efi cafco de no escario encar
gar de su asistencia a -:.n f-^cui tu ü m  

lia, Rodé, a 3 de Agoarco de 1938. —  
ET SbCTtaütto Judicial» Eftnitlo V ü l 
ca&io.

En virtwf efe lo dispuesto por el
flor .Tnez de Tñ^tmcciÓn do este partí» 
do, proviicrxícT de cata 
da en el annnario nún-svo vt, ric 
quo se inelTuye en este Jbzgado W  
estafe, se C5* wvi> ñor medio det nrgacMfil 
al ffióídJ«dd'vE«toGO L.OiPE»*'vTBHt 
DO*, dê  ©-8:03 de edad, casado, pq* 
ciño de Cartageawt, qtt* tuvó su domf^ 
o Mío on el Barrio cte Lon Nietos y  (flrt 
^cvuttiinonte’ W  •n^uer-M*  ̂ fw o:.rr*or¿á '̂ 
ai Ejército Ropaiftr. igeivorán .̂».;‘>. 
p;ea su paradero. *  fin de que drintr î 
del término de diez *aía3 comparezc^ 
amfe esta Juagado de fnetrucción. Ú 
affinlfsMr las: déofevracsoneír que- tieta 
prestada* <&n. áleho cu-marío, bajo- 
oibteriento que do no verificarlo, le p*- 
r-ará el a que f e u s i i  j¿ a c
« t  derecho.

L a  lUiióir, a l é *  Agosto de I93ák 
— ü  S^crtUaeto 0^ fh to)>  •

X  0 .— 2 W&

LiOP&Z OAYTjíEJLA 
d e  E«oroa: de 48 afio3 da edr.d, dom ñ^ 
lísudb últimamente on L.oro*< caS f 4|| 
Meca, proce^ac-o por fiarataSfés, cont- 
pai-eoei'á en térarího de dfe» ¿tes ?nt* 
ei Jhzgoído de íhstrucxdfe de 
come oeanpreoriidó esi el número 1 « L  
articulo 833, á »  Xa Ley de E njulcfí- 
miento Crim&aé, e m  objeto dfer nctrfP» 
carie el auto dé procesamiento dícfflN 
áb eenára & mismo, reoib&to decían*»
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Idón indagatoria y practicar las de- 
¡uaás (jlli^eiiicias acordadas en ,el su
mario qija se le sigue por falsedad 
pon el número SS, del año actual, ba
go apercibimiento que de no compa
decer mrá declarado rebd&e y 1# pa- 
Üyiez de Instrucción (ilegible).

Loroa, 30 de Julio de 1033, — El 
fonkel perjuicio a que haya lugar. 

ül^Juez de Instrucción (ilegible).
J„ 0 ,-2 .0 2 1

rnn virtud del presento m  ruega a 
|p¿s Autoridades 44 Agentes de to- 

los ordene*  ̂ a la busca
w captura de BD PEREZ HE-
pRANZ, vecino de Orea (Cuenca), con

rciéndole a la cárcel de esta ciudad 
di^asición del señor Juez Especial 
gjfe Espionaje, por estar asi acordado 
el sumario número 7 del corriente 

«ño, sobre Alta Traición.
Murcia, 6 de Agosto de 1038. — El 

ftaez, José Lozano Ruiz. — El Secre
tario, Luis Manzanares.

J. O*—2.022

' MORUNO TORRECILLAS (Redro 
fbgé), natural-de- Macael (Almería), de

rido soltero, de profesión jornalero, 
31 años de edad, hijo de Bernabé y 
4fe • Encarnación, domiciliado última- 
tóQronfe en Murcia, calle da Animas, nú- 

mero 2, procesado en causa núm. 293 
|e 1036, ppr el delito de robo, segui- 

- pr- en el Juzgado de Instrucción del 
fifetrito de la' Catedral de Murcia, co
lase ■' îpronclklo en el tg úmcu* 1 de1 
mi u1 o 835 de la. Ley de Enjuicía- 
focrcmo Criminal, comparecerá en téru 
aúno ele 10 días ante el expresado 
lúzgado para constituirse en prisión 
ipi la cárcel del partido, y responder 
fíe los cargos que le resulten, bajo 
l^percxbimiento de ser declarado rebel- 

y pararle el perjuicio a que haya 
bagar.

Murcia, 9 de Aagosto de 1938. — 
¡V.a B.° El Juez de Instrucción (ile
íb le ) ,

J. O.—2.023

En providencia de esta fecha y pa- 
9& cumplir orden de la superioridad, 
fletada por el ¡señor Juez de Instruo 
É$&i de este partido, se acuerda, ei- 
Í'&t ñor medio de i a presente a OLE-

, I cen te  s a n c h e z  Al v a r e z . g r e
tíORIO CHORRO - CAMPOS y JOSE - 
R o d r íg u e z  g a r c ía ,  domiciliados 
últimamente en Corral de Almaguer 
y  cuyo actual paradero se ignora, pa
la  que comparezcan el 26 del actual, a 
fas diez horas, ante el Tribunal Po
pular Especial núm. 2, de Madrid, pa- 
ya asistir al acto del juicio oral en 
$&um instruida por este Juzgado con 
fa.núm. I, áe 1938, por rdbo al terce
ro contra los dos pHiñeros, advirtiendo 
í  éstos deben comparecer con las prue 
jpas que considerén útiles a su defensa, 
Nombren defensor si lo creen conve

niente, y se ]¡es hace saber que los 
autos están de manifiesto en la Se er a. 
taría de dicho Tribunal para instruc
ción, apercibiéndoles que caso de no 
comparecer el día y hora señalados lea 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Quintanar de la Orden, a 2 de Agos
to de 1038. — El Secretario (ilegible).

J. O.—2 024

DON ANTONIO LtfBBA FORRIOL.
Juez de Instrucción de Requena y
su partido. -
Por el presente se cita, llama y em

plaza a los conductores de dos camio
nes militares, cuyas características m 
desconocen, asi. como los nombres y 
circunstancias de dichos conductores, 
cuyos camiones iban, uno en direcj- 
cióp de Roqueña a Vegalibr.e y via
jaban en él soldados de la 107 Brigada 
y el otro llevaba la dirección de vega 
libre a Requena y en ¡este trayecto 
de la carretera Madrid - Castellón, se 
cruzaron, chocando o rozándose, de cu
yo 'accidente resultó lesionado uno de 
los expresados soldados con fractura 
de la pierna, ciándose los camiones a 
la fuga o siguiendo sus marchas, para 
que en término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado los conduc
tores de los indicados camiones a pres 
lar declaración y responder fíe los 
cargos que les resuda, apercibiéndo
o s  que ele no haceño les parará eS 
perjuicio a qué haya lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en suma'* 
ik> que con el número 103, de 1938, 
instruyó sobre lesiones.

-Dado en Requena, a 1 de Agosto de 
1938. — EX Juez de Instrucción, Anto- ■ 
náo Xneba.

3 .O.—2.025

: DON ANTONIO INEBA =■ FGRRÍOL, 
Juez de Instrucción de Requena y 
su partido.
Por eO. presenté se cita, llama y em

plaza a Francisco Paredes Alearaz. 
Rafael Ruz Marques, Juan Guerrero 
San Juan, y Manuel Bru Bel monte, le
sionados en ei accidente de automóvil 

-ocurrido en la carretera de M a di id - a 
Valencia el día 19 de Agosto de 1938, 
que estuvieron hospitalizados en el de 
Sangre . de Uitiel, de dende marcha
ron ignorándose su actual paradero de 
los mismos para que en término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado, para ser reconocidos por el mé
dico Forense, prestarles asistencia fa
cultativa y dar en su caso la sanidad 
de los mismos, apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el -perjuicio a que 
¡haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ofrece a los in
dicados lesionados este procedimiento 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Al propio tiempo asimismo se cita 
al chorer de la 15 Brigada Internado- I 
nal Mixta que conducía un camión de 
la referida Brigada y ocacionó con él 
el accidente de autos, para que en tér

mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a responder de los car
gos que ie resulten ¡en este sumario, 
apercibiéndole que de no hacerlo le pa, 
rarcv el perjuicio a que haya lugar. 
Así lo acuerdo ¡en sumario núm. 60, 
de 1937.

Dado en Requena, a 9 de Agosto 
de - oó. — Ei Juez u© Instrucción An
tonio Ineha.

J. O.—2.02$

El Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido, en 
providencia del día de hoy, dictada en 
el sumario que se sigue en el mismo 
pobre lesíonse y daños al volcar el au
tomóvil T. 1.497, a consecuencia de aL 
caño® con el M. 55.682, el día 19 de 
Julio de 1936, en el término del Bar
do, ha mandado se cite a lo slesiona*- 
dos Andrés Herrera García y Restitu- 
to Gómez Gómez, cuyo actual parade  ̂
ro se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguieca 
te al en que tenga lugar la inserción 
de la presente em el Boletín Oficial” 
4e esta provincia y GACETA DE LA 
RBx^uBLICA, comparezcan ante estk 
Juzgado, con ©i fin de ser reconocidos 
par el facultativo forense y demás 
acordado en aquel procedimiento; ba
jo apercibimiento que de no verificar
lo Jés parará el perjuicio que hubiere 
lugar ón derecho.

San Lorenzo del Escorial, 4 de Agos
to d© 1938. — El Secretario (ilegible),

j .  o .— i d f í

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción de este par
tido en auto de hoy dictado en el suu 
mario que instruye con el número 54, 
de este año, sobre hallazgo del cadá
ver de Pedro Solorzano Pascual, quien 
pereció ahogado en una acequia del 
término municipal de Sollana, hecho 
ocurrido sobre las ocho horas del día 
28 de Julio último; se cita por medio 
de la presente cédula a CARMEN 
BELLO .SANTANA, viuda clei inter
fecto. residente en Alfamate (Mála
ga) o a los parientes más cercanos 
del mismo, para que dentro de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, 
ai objeto de recibirles declaración y 
ofrecerles el sumario a tenor del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo les parará el perjuL 
ció a que haya lugar.

Sueca, 5 de Agosto de 1038. — Por 
el Secretario. El Oficial, Salvador 
Granen.

J. O,—2.028

DON MARIANO MARQUES OR- 
TELLS, Juez de Instrucción de lá 
ciudad de Sueca y su partido.
Por el presente edicto encargo a to

das las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
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detención del chófer conductor de uñ 
autocamión de matrícula desconocida 
que sobre Isa veintidós horas del día 
treinta de Julio último, atropelló a 
Francisco Albert Magraner, producién 
dolé lesiones graves, hecho ocurrtáto 
en término municipal de Sollana, ca
rretera de Murcia - Alicante - Valen
cia, cerca de la cass denominada “Tré
bol del Romaní” ; ingresándolo, en su 
taso, en las cárceles a disposición de 
dste Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el núm. 55, de 
este año, sobre lesiones.

Dado en Sueca, 7 de Agosto de 1038. 
— El Juez de Instrucción, Mariano.

J. O.— 2.029

FHRRAN GfENEiR, Pablo, de 19 
ofioe, natural y vecino de Biabal del 
3*&nadés (Tarragona)# calle Cortijos, 
3, hijo de Salvador y Engracia, solte
ro, labrado*, soldado del 584 Batallón, 
146 Brigada Mixta, 80 División y cuyo 
actual paradero ce ignora, otífmdaredeu

ante el Tribunaa Militar ¡Permañezv 
tetteü Id  (Cueifco de Ejrci'jo, dentro dei 
término de ocho dtas a partir de <!a 
fcrubBooción de la  presente, bajo a/perr- 
cdlbimlento que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía en causa n* 285 
de 1938, que ,pcr el supuesto delito 
traición ata lo sigue an te esrte Tribunal.

Pons, 6 de Agosto de 1958. — ES 
Seoratarlo Relator.—D. OreDana.

J. NL —  2.791,

dEN® MASGORKT, Jocó, de 18 
años, hijo de José y Filomena, natu
ral y vecino de Alió (Tarragona), sol
tero, albañil, y Eugenio Batalla, db 
18 años, hijo de José y Julia, natural 
y vecino d*e Altó (Tarragona), soflkjetro. 
albañil, sotolaidos del 584 Batallón, 14# 
Brigada Mixta, 30 División, y cu/yo ac
tual paradero se ignora, comparecerán 
ante el Tribuna] Militar Permanente 
del XT C:: -rpo de Ejército, dentro dol 
término de ocho días a partir <le la pu
blicación de la presente, bajo apérxd. 
bimiemto que, de no hacerlo, serán de
clarados en rebeldía en causa n.« 234 
de 1938, que «por el supuesto delito do 
t raición se les signe ante este Tri
bunal.

Pona, 4 de Agosto de 1988. —  Ei
S6cra:ario-Ht'2ator. —  o. Orejana.

J. M. —  2.752

_ íBQBLSU-XGE RXJIZ, Antonio, solda
do de la Base Divisionaria de 1¿ 30 Dt- 
Vfeióaa, cuyas circunstancias personales 
y aetuaá paradero se ignora, ora pare
cerá ar le el Tribun?.! Multar Formo- 
nente ¿*$1 XI Cuerpo de Ejército, dea- 
etro del término de ocho días a partir 
de la «pobllcación de la presente, bajo 
apercibimiento que, de no •efecíeuar.lo, 
será declarado en roto cldía en causa 
8- 233 de 1938, que por el supuesto 
d*eliteo de desorción se lo sigue ante 
este Tribunal.

Pona, 4 de Agosto de 1988. —  El 
Secretario JReLotor. —  D. Orellana.

J. M. —  2.7A1

OAMAÍLPBS MONTADA, Esteban, 
natural y vecino de San Prívat de Bm 
(•Gerona), de 30 años, hijo de Isidro 
y Carmen, soltero, labrador, soldado 
del 4.° Batallón ¿efe 146 Brigada Mira
ba, 8.a División, y cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerá ante el Tri
bunal Militar Pernuaneratoe del XI 
Cuerpo de Ejército, dentro d*al téírnl- 
no de ocflio días a .pArtir dé la *mbU- 
caicón de ja pírcente, b-ájo a*p -rcitoi_ 
mi «uto qu>e, dé no «Cootuarto. será de
clarado en rebeldía e noausa n.° 282 
de 19(38, que por el supuesto delito 4 » 
deserción se ¿e sigue ante este Tribu
nal.

OPons, 4 de Agosto de 1088. —  J3L 
Secretario Reletor. —  D. OreUam.

J. II. * 8.794.

LLARGAS AI/TATO, Juan, oo&texio 
de la ¡Bate Divisionaria d e !* 84 B4-
visi'án, cuyos drounsUiuciap y actual 
paradero se ignora, comparecerá ante 
el Tribunal Militar Permanente del Xt 
Cuerpo de Ejército dentro dei térmi
no <lo ocho días a partir de 14 pubftoa- 
ció.a la proseóte, bajo ápedWbímfen*- 
to ¡que, de no efectuarlo, será dnclaanar 
do en rebeldía en causa n.* 236 do 
1538, que por el supura1‘o dolMc d* 
deserción se !« sigue ante es*c Tribu. 
naL

Pona, 4 <lo Agosto do 19$$. —  IR 
Secretario Relator, —  D. CreJl&na.

j .  a  —  t.tM .

GtARGIA BISVAS, José, hijo 
Ella* y da Pilar, natural dé Qetam&C
p a, vínola. de Granada, do ató do 
do, de preireaión comerciante, de 3<0 
atóo ii© edtó, soldado de la 3At0o<Ebp*- 
fUa dea 1^6 Batallón de la 124 Briga
da Miaba de le que desapareció ,0 >>- 
rándooe eu actual .paradero, .procesa
do por éí supuesto delito de traición en 
capsa número 389 del efio actual»; 
compareceré en el término de 80 dio* 
ante el Br. Secreta río Relato? de* Tri
bunal Permanente de Justicia Mi'iftór 
del XVIIT Cuerpo de Ejército, con ab- 
jeto ds notificarte el autv de pror-cê i- 
uidento, recito Irle declaración taloga- 
teoria, conistft.uiinre en prisión y demás 
que filero necesario, bajo apercibir 
miento de ser declarado reitóde y pa
rársele los perjuicios consiguientes* si 
no lo verifícase en el plazo ¿señalado, 
rogándose a todas las autoridades mi
litares y ciíTites, la busca y ara de 
dldho individuo y »u comunicación a 
esto Tribunal-, en caso de m r habido, a 
d i sp osict ón d el m ism o.

Dado en Tárraga, a treinta y u.¡:o 
de Julio de mil noveclen tos ireinUt y 
ocího. —  El Auiditór Relator. —  J, J, 
T. Víc íotío ,

J. M. ~  2.70*8.

BERNARDO DE LEON (Gregorio), 
hijo de Luis y <le IvOrenza, natuiul de 
Cam̂ piiao3, tprovJ.n'cia de ipuemca, de e4- 
taido soltero, de profesión carpintero, 
de 17 años de edad, soldado del 408 
BataJlón de Ja 124 Brigada Míx'n, d© 
cuya unidad desapareció ignorándotíe 
su actuad paradero, procesoño {por «1

supuesto delito de deserción en canitt 
húmero 154 del corrleaate año; 
parecerá en el tán&Ünio de 80 ávoe asfci 
ed Sr. Secretario Relator 4el Tríbtoql 
XVitíl Ouem&o de Ejpdtov oon ohdert# 
de notifican eq auto de probwamle^ 
to? recibirte declaración indagatoidh 
idirtitulreé en prisión y dém¿3 qi8| 
fuere necesario, bajo a>r.arc*btoJ«ecit)o> d# 
ser ¿(aclarado rebelde 7 poaia solo lox 
perjuck» ce^slgulentes ci no to veri*- 
ñcase en el plazo señalada rogándose 
a todos les autoridades civiles y mflA* 
iares, la busca y cap-tura <lo didho 8á- 
dlvíduo y sfu conducción a e&áe Tribu
nal, e » caso d© ser habMo, % d&posfe* 
ctón del nainmo.

Dado en Tárrega & treinta y bzk> 4a 
J<üili6 <4© mil novecientos treinta y 
ocho.

E l Auditor Relato?. —  J. J. F. VtO*
etario,

j .  M. —  2.797,

OAíFDEVIIiA ViENDRElIiL, Ramó% 
hijo de Ramón y de Dolores, uaturei 
de Cardona, proinnda de Barcelona, dü 
estado sditaro, de profesión herrera 
de 1? año» de edad, soldado de la 3.* 
Compañía deft 406 Bótallón de la 124 
l>TiTR.d*». Mixta, de dend* 
a pri-rj'?rcj ?:e : îayo &\sl qUa ao coajo#* 
o& actualmente su paradero, jN̂ coepuííb 
pet di supuesto de&to de deserción m. 
6aÁifia número 151 df" 1S-28; crmipaíia* 
osrl óñ el término de 80 dios ande di 
adtef ^oasiá&rió Relator dei Tribunal 
Porahane&te de Justicia BfiUtor M  
VIH Cuerpo de EJérttó, eoñ 
notih’iSárBCle ol «-Ufo o ̂ r<-̂ soru 

-v- uér_ • o m ;:'Joviu.
t t̂ulrae en prialdn y domáa quia ¡fuer* 
necesario, bajo apérclbimientó de se# 
cicolarado rebelé? y parársele los perjuft 
níc-3 conGlguieritas t, no lo verificar? dt 
el plazo señals/lo, rogr;c.c!o o tocias!a$ 
autoridiaxlos civil as y milita*©©, la fbu«̂  
cfa. y cancura.de dktoo iadtviáiio y s i  
condúcdón a este Tribunal, on ca.ro <8* 
ser haibldo, a dteposfeón dd ahitono.

Daño era Tárrega, a trolflÜk v un# 
< le  Julio de mil n o  v^cioaitos i f t m t Á  f /  

ocsh-o. —  El Auditor Relator. ~  J. f '  
F. Victorio.

J. M. —  2.790»

J\0f5u\NA STAItES, Miguel; naitural 
de Ador. ooLdatío .pcr.ton«ccante a la l í  
Bri.?;(?jda I.nlernocional, y ^ujoto a. pro, 
ceñimiento -por c' dqlito J?. rtoev^óu 
al fronte daí enemigo, comp&rec,&rJ eB 
di término do quince dU*s ante oí Sor^ 
ere /crir; feo!atar número tróe deí TÜí^ 
bum̂ i Permanente do Justcía Milita*' 
de la Demarcación dr. Levante, u
el PabcGión Militar orel 7.1 oread-.; jCcBu 
tral de Vsüencia, con apercibimiento 
de que si no io verifica eu el plazo so- 
ñaUado será declarado rab-oido.

Y Lpor t a ruto ruago a les autoridad^ 
teawiío ciriles como Militarse ho pou  ̂
gau tnapedimento alguno pora proeo. 
der a su hueca y captura y  »pre¿ciut#- 
tídn ea «sta Secretarla.

Valencia, 8 de Agosto de 1A38. —• 
SU Secretarlo Relator. —  Joaé Caode^ 

J. M. *—


